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Al margen un sello que dice: “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Ejecutivo.- 

Secretaría General”. 

 

MANUEL CAVAZOS LERMA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a 

sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

“Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

 

LA QUINCUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN UNO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE:  

 

DECRETO No. 329 

 

ARTICULO UNICO.- Se reforman o adicionan los artículos 20, 26, 27, 28, 30, 41, 58, 62, 78, 79, 80, 81, 

83, 84 y 131 de la Constitución Política del Estado, quedando en los siguientes términos: 

 
ARTICULO 27.- La elección de los 13 Diputados electos según el principio de Representación 

Proporcional y el sistema de asignación por listas estatales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 

disponga la Ley: 

 

I.- Un partido político, para obtener el registro de sus listas estatales, deberá acreditar que participa con 

candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa en por lo menos las dos terceras partes de los 

Distritos Electorales Uninominales. 

 

II.- El Partido político que haya obtenido las dos terceras partes o más de las Constancias de Mayoría 

Relativa, tendrá derecho a que se le asignen Diputados según el principio de Representación 

Proporcional, hasta que el número de Diputados por ambos principios sea igual al número máximo de 

Diputados con que puede contar un partido político en la integración del Congreso. 
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III.- A todos los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el 1.5% del total de la votación estatal 

emitida, se les asignará una Diputación; y 

 

IV.- Para la asignación de las Diputaciones de Representación Proporcional que resten, después de 

deducidas las utilizadas en los casos de las fracciones I y III, se estará a las reglas y fórmulas que la Ley 

establezca para tales efectos. 

 

En ningún caso un partido político podrá contar con más de 20 Diputados por ambos principios. 

 

Los Diputados electos según el principio de Representación Proporcional se asignarán en el orden de que 

fueron registrados en las listas estatales de cada partido político. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- El Artículo 80 que mediante el presente Decreto se reforma surtirá efectos para 

el ciudadano electo Gobernador del Estado para el período 2005 al 2010, quien iniciará su encargo a partir 

del 1 de enero del año siguiente al de la elección correspondiente. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 7 de junio de 1995.- 

Diputado Presidente, C.P. ALFREDO BAZAN SERRATA.- Rúbrica.- Diputado Secretario, C. ARGELIO 

HINOJOSA SANCHEZ.- Rúbrica.- Diputado Secretario, C.P. JAIME CARRANZA MORALES.- Rúbrica”. 

 

Por tanto mando, se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho días 

del mes de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 

El Gobernador Constitucional del Estado, MANUEL CAVAZOS LERMA.- Rúbrica.- El Secretario General 

de Gobierno, JAIME RODRIGUEZ INURRIGARRO.- Rúbrica. 

 

 

MGMR 


